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Guayaquil, 25 de octubre del 2006 

080% 
Señor / / 
EDUARDO SIMON CONFORME VILLACIS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente le comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía Anónima “ IMDIMAFE CA” en sesión celebrada el día de hoy resolvió 
designarlo PRESIDENTE de la compañía por ctlapso astatutario de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma . 

Entre sus funciones como PRESIDENTE 1d cosresp onderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía enfonna individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura de Constitución otorgada ante 
el Notario Títular Trigésimo de este Cantón Guayaquíl, abogado Piero Gastón Aycart 
Vincenzni, el 2 de octubre del 2000, e inserta en el registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 8 de diciembre del 2000. 

ATENTAMENTE, 

CESAR ADO MEJIA UVIDIA 
SECRETARIO AD-HOC. 
C.1092056350-9 

RAZON:Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía Anónima IMDIMAFE C.A 
para el que he sido designado según el nombramiento que antecede .-Guayaquil, 25 de 
octubre del 2006. 

  

   

   

EDUARDO N CONFORME VILLACIS 
E DE IMDIMAFE C.A. 

C.L090389613-2 

Guayaquil octubre 25 del 2006 

Se hace constancia que el señor EDUARDO SIMON CONFORME VILLACIS, acepto 
el cargo de PRESIDENTE de IMDIMAFE C.A. 

CESAR ANDO MEJIA UVIDIA 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 
C.1092036350-9



NUMERO DE REPERTORIO: 52.494 
FECHA DE REPERTORIO: 26/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:22 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
IMDIMAFE C.A., a favor de EDUARDO SIMON CONFORME 
VILLACIS, a foja 128.770, Registro Mercantil número 23,257. 

SL PEI 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 52494 

LEGAL: Silvia Coello , Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sagra Camel 
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